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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 14 de marzo de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

14/03/2016 8:30:00.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 08:35 horas 
del día 14 de marzo de 2016, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez, los 
Sres. Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en 
ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. R.O.F, 
(Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, con la 
asistencia del Sr. Secretario General Accidental, D. José María Barea Bernal, del Sr. Interventor 
D.Francisco Javier Escalona Moyano.

Lista de Asistentes:

EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
SEBASTIAN GALINDO VIERA
NOELIA MOYA MORALES
FRANCISCO JAVIER ESCALONA MOYANO

Lista de no Asistentes:

ANTONIO SAEZ VALLS

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar

1.1. JGL2016/9 ORDINARIA 01/03/2016

1.2. JGL2016/10 ORDINARIA 07/03/2016
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Se da cuenta del acta correspondiente a las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local celebradas en 
fecha 01.03.2016 y 07.03.2016.

Sometido el asunto a votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera 
y Dña. María Noelia Moya Morales, la Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar dicho acta 
para su preceptiva transcripción al correspondiente Libro de Actas.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

2.1. DR-AI-OA-2013.25  LICENCIA INICIO

Expediente: DR-AI-OA-Licencias de Actividades 2013/25

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dª ANA MARÍA GARCÍA GONZÁLEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de DECLARACION RESPONSABLE LICENCIA MUNICIPAL DE 
APERTURA para la actividad de COMERCIO MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 
EN EGENERAL, en el que se observa:

1) Actividad: Epígrafe 647.1 de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios. (Comercio al por menor de cualquier clase de 
productos alimenticios y bebidas en establecimientos con vendedor).

Ubicación del Establecimiento: CALLE ALMADRABA, S/N, TARIFA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

- Con fecha 28.03.2013, Decreto 2047/2013, se autoriza la ejecución de obras de adaptación de 
local para la actividad de COMERCIO DE ALIMENTOS, “AN KA ANA”con emplazamiento en C/. 
Almadraba, s/n., de Tarifa.

- Informe sanitario de inspección ocular con carácter FAVORABLE, de fecha 04.05.2015-
r.g.e.07.05.2015-5245

- Informe emitido por el Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con fecha 29.06.2015-
r.g.e.03.07.2015-7638, en el que se indica: “(…) tras estudio de la documentación aportada se informa 
que el proyecto cumple con las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el 
artículo 11 del R.D.314/2006 CTE.  Con la documentación final de obra el técnico director de obra 
deberá acreditar que se han ejecutado todas las medidas de seguridad en caso de incendio tanto activas 
como pasivas conforme a la normativa, aportando además documentación que acredite los valores de 
reacción al fuego de los tableros de madera del altillo (techo de la planta baja C-s2,d0) y de resistencia al 
fuego de los elementos portantes metálicos del altillo, tras la aplicación de la protección pasiva prevista en 
el proyecto.  El aforo del establecimiento determinado en el proyecto aportado es de 13 ocupantes.”

- Informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 02.12.2015, en el que concluye “(…) 
CONCLUSIONES: 1.- realizada visita de inspección ocular, en fecha 4.12.2015 y analizando la 
documentación final de obras, estimo que cumpla con las condiciones de salubridad e higiene para el uso 
que se destina tal y como corresponde con la documentación presentada, se ha comprobado que el uso 
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previsto para la actividad es conforme con la ordenación urbanística de aplicación y se ha comprobado la 
adecuación urbanística de las obras a la licencia concedida, al proyecto técnico autorizado y a la 
documentación de final de obras aportada en fecha 11.03.2015, conservándose las posibles 
responsabilidades que pudieran corresponder a los Técnicos Directores, como consecuencia del proceso de 
dirección de obra y actividad. –El inicio de actividad en relación a la declaración responsable y 
comunicación previa expdte DR-AI-OA-2013/025, en el local indicado es urbanísticamente viable .”

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 25.02.2016, en el que se indica: “(…) Desde un 
punto de vista jurídico no hay inconveniente alguno en aceptar la declaración responsable y comunicación 
previa de la actividad presentada por ANA MARIA GARCIA GONZÁLEZ. Este es mi informe que emito 
sin perjuicio de otro mejor fundado en Derecho y a salvo del criterio del Sr. Alcalde que resolverá lo que 
tenga por conveniente para la atención de los intereses generales.”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04.03.2016

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 
3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. 
Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián 
Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- Declarar finalizada la tramitación del expediente licencia municipal de apertura para inicio de la 
actividad  tramitado a instancia de Dª ANA MARÍA GARCÍA GONZÁLEZ para la actividad  de 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS EN GENERAL, con 
nombre comercial “AN KA ANA” (Epígrafe: 647.1 de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. (Comercio al por menor de productos 
alimenticios y bebidas en general)), con emplazamiento en CALLE ALMADRABA, S/N, DE TARIFA, que 
se refleja en los antecedentes con indicación al interesado de que la presentación produce el efecto de la 
licencia, quedando el interesado habilitado para la apertura y funcionamiento del establecimiento desde el 
mismo día de su presentación. Deberá tener expuesto al público el ejemplar para el interesado de la 
declaración responsable y/o de la comunicación previa que haya presentado en el Registro General Oficina 
de Atención al Ciudadano a los efectos de la comprobación municipal. Con independencia del resultado de 
la comprobación documental inicial, los servicios de inspección municipal podrán, en cualquier momento, 
de oficio o por denuncia de particular, proceder a realizar visita de inspección de los establecimientos cuya 
apertura se rige por lo previsto en esta Ordenanza

2º.- Aprobar la liquidación tributaria que resulta de los informes del Área de Gestión Tributaria de fecha 
04.03.2016.
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones notificadas del 1 al 
15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con Recargo de 
Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, 
quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier causa, sufran por 
consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las circunstancias que motivasen su 
otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, contado desde la notificación 
al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
10º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de Disciplina 
Urbanística.
11º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 
42 del R.O.F.

2.2. CT(CA)-2015.135   CONCESION CAMBIO DE TITULARIDAD

Se da cuenta del expediente que se inicia a instancia de D. ANTONIO PINO SANMARTÍN por el que 
solicita cambio de titularidad de la licencia municipal de apertura del establecimiento público que cuenta 
con licencia municipal de apertura, por cambio de titularidad, de RESTAURANTE, concedida por Decreto 
de la Alcaldía de fecha 05.11.2013, expte. CT(CA)-2012.41, con emplazamiento en Esq. C/. Mar 
Mediterráneo y C/. Mar Adriático, lc. 1, de esta Ciudad, en el que se observa:

Objeto: Cambio de Titularidad de la  Licencia  Municipal  de Apertura.
Actividad: RESTAURANTE con nombre comercial “A TU AIRE”.
Ubicación: EESQ. C/. MAR MEDITERRÁNEO Y C/. MAR ADRIÁTICO, LC. 1, de esta Ciudad.

1.- Autorizaciones e informes incorporados al expediente:
- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico, con fecha 25.08.2015, en el que concluye: 

“(…) 2.- CONCLUSIONES: 1º) Puesto que el último cambio de titularidad se ha tramitado 
recientemente, en concreto en el año 2012 y concediéndose en fecha 5.11.2013, estimo que no existe 
inconveniente técnico en el cambio de titularidad solicitado en fecha 13.07.2015, al no existir ningún 
cambio en la normativa técnica y urbanística, no haberse ejecutado obras y existir informe favorables en 
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el anterior cambio de titularidad, no obstante se deberá de constar: -Informe Sanitario de inspección.”
- Informe sanitario de inspección ocular con carácter FAVORABLE, de fecha 03.12.2015-r.g.e. 

30.12.2015-15020
- Informe favorable emitido por el Sr. Técnico Asesor Jurídico, con fecha 03.03.2016.
- Informe emitido por el Área de Gestión Tributaria, en fecha 03.03.2016, de liquidación de 

tasas municipales.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 
3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. 
Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales: D. Ezequiel Andréu Cazalla, 
D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

 
PRIMERO: CONCEDER a D. ANTONIO PINO SANMARTÍN CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA 
LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA, del establecimiento destinado RESTAURANTE con nombre 
comercial “A TU AIRE”, emplazado en ESQ. C/. MAR MEDITERRÁNEO, Y C/. ADRIÁTICO, LC. 1,  
de esta Ciudad.

SEGUNDO: La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta censal en la Agencia 
Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o requisitos exijan las 
disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los derechos establecidos en la respectiva 
Ordenanza Municipal.

TERCERO: El horario de apertura y cierre de este establecimiento será el establecido por Orden de la 
Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2002, (Horario máximo de cierre 02:00 horas, horario de 
apertura a partir de las 06:00 horas del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre 
podrá ampliarse una hora más); y su aforo máximo es de cuarenta y cuatro personas (44).

CUARTO: D. ANTONIO PINO SANMARTÍN deberán suscribir contrato de seguro de responsabilidad 
civil en los términos establecidos en el Decreto 109/2005, que son los siguientes:

- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la suma  
mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 euros; 
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas serán 
libremente pactadas por las partes contratantes. 
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la indemnización 
a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso, 
151.000 euros.

QUINTO: D. ANTONIO PINO SANMARTÍN está obligada a acreditar la vigencia del contrato del 
seguro de responsabilidad civil, mediante el ejemplar de la póliza y el recibo del pago de las primas 
correspondientes al periodo del seguro en curso, o de copia debidamente autenticada de los mismos, 
cuando les sean requeridos estos documentos por personal funcionario de los órganos de la Administración 
competente en la materia, que estén investidos de autoridad, para realizar actuaciones inspectoras, 
instructoras o sancionadoras.

SEXTO: D. ANTONIO PINO SANMARTÍN como titular de la empresa y, en su caso, sus empleados, 
estarán obligados, con ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, a cumplir las 
obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
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SÉPTIMO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Datos tributarios:

Tributo:   APERTURA – Tasa apertura

Dirección tributaria: ESQ. C/. MAR MEDITERRÁNEO Y C/. MAR ADRIÁTICO, LC. 1, de esta 
Ciudad.

Detalles de la liquidación:

EPÍGRAFE BASE BONIFIC. IMPORTE
Expedición licencia de apertura 1,0000 0,00 370,00
Informe técnico-sanitario Insp. Ocular 1,0000 0,00  88,50

EXPEDIENTE:……………… CT-135/2015

Ejercicio Con. TributarioImp. Base Imp. IVA   Total
2016 Tasa Apertura    458,50       0                 458,50

CUOTA RESULTANTE …………………….…458,50€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes    siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se detallan 
indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: .......ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ...ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA:.........ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ..ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ..ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

OCTAVO:   Contra el presente acuerdo puede interponer Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, 
acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de su notificación.(arts. 107 y 114 de la Ley  30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común).

NOVENO:   Una vez aprobado este acuerdo se notificará al interesado, expresándole los recursos que 
puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes, y asimismo, se 
dará cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 del 
R.O.F.
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2.3. L.OBRAS 2015/372. CAMBIO DE PUERTAS Y LIMPIEZA, SITO EN CALLE PADRE FELIX, 
9, SOLICIOTADO POR D. LUIS RAGEL MARTINEZ

Expediente: Licencias de Obra 2015/372 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. LUIS RAGEL MARTINEZ, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-CAMBIO DE PUERTA DE 1,00m.X2,10m. Y LIMPIEZA VIVIENDA 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE PADRE FELIX Nº 9 ESC 1 PUERTA 2.
-Referencia catastral: 5687408TE6858N0002II

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 23/10/2016.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 26/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 09/03/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/03/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 3767, 
de fecha 13.11.2015,  tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. 
Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. 
Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. LUIS RAGEL MARTINEZ, la licencia de obras solicitada, consistente en 
CAMBIO DE PUERTA DE 1,00m.X2,10m. Y LIMPIEZA VIVIENDA SITA EN CALLE PADRE FELIX 
Nº 9 ESC 1 PUERTA 2.
La carpintería será de color blanca, entendiendo que se trata de una puerta interior en patio.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 200,00E

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 7,14 €.
AUTOLIQUIDACION: 1,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 5,64 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 8,00€

TOTAL LIQUIDACION: 13,64€

En concepto de fianzas deberá abonar:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de 
los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 43,64€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
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apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
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correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

2.4. OA-2016.18 CONCESION LICENCIA

Expediente: OA-Licencias de Actividades 2016/18

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. IÑAKI GARCÍA ALCALDE Y DÑA. PATRICIA 
CORDÓN FUENTES, relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- CAMBIO DE POSICIÓN DE BARRA DE BAR DE TAPAS “RAÍCES”
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: CALLE GENERAL COPONS Nº 5, TARIFA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05.02.2016, en el que concluye:”(…) 
1º) Que las obras se adaptan al planeamiento vigente, por tanto estimo que no existe inconveniente 
técnico en la realización de las mismas,  debiéndose emitir el correspondiente informe jurídico. 
CONDICIONANTES: -En ningún caso se autorizan obras de reforma y nueva construcción. 2º) Que se 
tendrá que aportar la Autorización de la Consejería de Cultura, Delegación Provincial de Cádiz y tenerse 
en cuenta los condicionantes que determinen. Para la devolución de la fianza de residuos, deberá 
presentar justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado. Por la poca 
entidad de la obra y por no afectar a ningún bien público no se solicita fianza por la 
ejecución de la obra. AUTOLIQUIDACION: 5,00€. VALORACION: 2.636,45€. FIANZA 
RESIDUOS: 110,00€. FIANZA: 0,00€.”

- Informe de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, recibido en fecha 
08.03.2016, nº registro de entrada 2781, en que se resuelve: “(…) Autorizar las actuaciones propuestas 
por Iñaki García Alcalde y patricia Cordón Fuentes, sobre el inmueble sito en C/ General Copons, 5 de 
Tarifa en Cádiz, en los mismos términos del informe de la Ponencia Técnica descrito. CONDICIONES. I. 
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 33.4 de la LPHA, la autorización se entenderá caducada si 
transcurriera un año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su 
vigencia pueda prorrogarse, a solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo plazo no 
superior al inicial. II. Esta autorización se concede salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y 
no excusa al interesado de la obligación de obtener de otras administraciones públicas las autorizaciones o 
licencias que correspondan.”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 08.03.2016.

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 09.03.2016, en el que se indica: “(…)Que con fecha 
3 de Diciembre de 2007, se ha publicado en el BOP de Cádiz núm. 232, la Ordenanza Municipal de 
Tramitación de las Licencias de Obras Menores, que ha entrado en vigor el 1 de Febrero de 2008. Que la 
licencia solicitada, está encuadrada en el artículo 2, de la citada Ordenanza. Y el expediente cuenta con 
toda la documentación que requiere el artículo 15 de la Ordenanza. Por parte del Sr. Arquitecto Técnico 
Municipal se emite informe favorable, con condicionantes. Consta Resolución favorable de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deportes de Cádiz, con condicionantes. En consecuencia, desde este 
Asesor Jurídico se informa que no existe inconveniente, desde el punto de vista jurídico, en conceder la 
licencia de obras indicadas al comienzo, con los condicionantes del Técnico y de Cultura.”
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 
3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. 
Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, 
D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. IÑAKI GARCÍA ALCALDE Y DÑA. PATRICIA CORDÓN FUENTES la 
licencia de obras solicitada, consistente en CAMBIO DE POSICIÓN DE BARRA DE BAR DE 
TAPAS “RAÍCES”, con emplazamiento en Calle General Copons nº 5, de Tarifa.

CONDICIONANTES: Los indicados en el Informe Técnico de fecha 05.02.2016 y el Informe 
recibido en fecha 08.03.2016 de la D. T. de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA RESIDUOS: 110,00€

                               IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 283,22€ (173,22+110)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
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UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
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Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto). 

2.5. OA-2016.24 CONCESION LICENCIA DE OBRA

Expediente: OA-Licencias de Actividades 2016/24

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. SERGIO ALONSO MINUTH, en representación de 
WIND SURES S.L., relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA DE HIERRO Y PANELES DE FOREX EN LOCAL COMERCIAL
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/ JIMENA DE LA FRONTERA, 322.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
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- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 25.02.2016, en el que concluye:”(…) 
1º) Que las obras se adaptan al planeamiento vigente, por tanto estimo que no existe inconveniente 
técnico en la realización de las mismas, conforme a la documentación presentada, debiéndose emitir el 
correspondiente informe jurídico. CONDICIONANTES: Deberá de certificarse por un técnico 
competente, la seguridad y solidez del rotulo y estructura portante, una vez se ejecute la 
obra solicitada. En cualquier punto la altura mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de 3.00 
m. Su saliente máximo será igual al fijado para los balcones, en este caso no podrá superar el ancho de 
acera. Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito 
de los residuos en vertedero controlado. Por la poca entidad de la obra y por no afectar a 
ningún bien público no se solicita fianza por la ejecución de la obra. AUTOLIQUIDACION: 
14,90€. VALORACION: 1490,00€. FIANZA RESIDUOS: 0,00€.”

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 08.03.2016, en el que se indica: “(…)Que 
con fecha 3 de Diciembre de 2007, se ha publicado en el BOP de Cádiz núm. 232, la Ordenanza Municipal 
de Tramitación de las Licencias de Obras Menores, que ha entrado en vigor el 1 de Febrero de 2008. Que 
la licencia solicitada, está encuadrada en el artículo 2, de la citada Ordenanza. Y el expediente cuenta con 
toda la documentación que requiere el artículo 15 de la Ordenanza. Por parte del Sr. Arquitecto Técnico 
Municipal se emite informe favorable, con condicionantes. En consecuencia, desde este Asesor Jurídico se 
informa que no existe inconveniente, desde el punto de vista jurídico, en conceder la licencia de obras 
indicadas al comienzo, con los condicionantes del Técnico.”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09.03.2016.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 
3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. 
Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, 
D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. SERGIO ALONSO MINUTH, en representación de WIND SURES S.L. la 
licencia de obras solicitada, consistente en COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA DE HIERRO Y 
PANELES DE FOREX EN LOCAL COMERCIAL, con emplazamiento en C/ JIMENA DE LA 
FRONTERA, 322, de Tarifa.
CONDICIONANTES: Deberá de certificarse por un técnico competente, la seguridad y 
solidez del rótulo y estructura portante, una vez se ejecute la obra solicitada.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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                                      IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 97,89 €

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
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a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
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especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto). 

2.6. L.OBRAS 2016/26. SUSTITUCION DE VENTANAS, CAMBIO DE BAÑERA POR PLATO 
DUCHA Y REPOSICION DE ALICATADO, SITO EN CALLE TRAFALGAR, 8, 1ºC, 
SOLICITADO POR DÑA. MARIA OLIVA OTERO ARIZA

Expediente: Licencias de Obra 2016/26 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de DÑA. M. OLIVA OTERO ARIZA, relativo a solicitud 
de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-SUSTITUCION DE 4 VENTANAS (2 DE 120cm. X100cm.; Y 2 DE 120cm.x210cm.), SUSTITUCION 
DE BAÑERA Y REPOSICION DE ALICATADO DE 25 M2 DE LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ TRAFALGAR NÚM. 8 1º 1º C.
-Referencia catastral: 5088801TE6858N

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 26/01/2016.
- Informe favorable del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 03/03/2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 04/03/2016.
- Informe de la Sra.Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 07/03/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 3767, 
de fecha 13.11.2015,  tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. 
Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. 
Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a DÑA.. M. OLIVA OTERO ARIZA, la licencia de obras solicitada, consistente 
en  SUSTITUCION DE 4 VENTANAS (2 DE 120cm. X100cm.; Y 2 DE 120cm.x210cm.), 
SUSTITUCION DE BAÑERA Y REPOSICION DE ALICATADO DE 25 M2 DE LA VIVIENDA SITA EN 
C/ TRAFALGAR NÚM. 8 1º 1º C, y la ocupación de la vía pública para la instalación de contenedor, 
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ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 2 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 3.200,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 114,24 €.
AUTOLIQUIDACION: 25,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 89,24 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 128,00€

TOTAL LIQUIDACION: 217,24€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de 
los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE TRAFALGAR
IMP. (€): 5€ DURACION: 2 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 492,24€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
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anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.
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e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

2.7. L.OBRAS 2016/30. SUSTITUCION ALICATADO COCINA, SITO EN CALLE TAJO, 8, 2º 
IZDA, SOLICITADO POR D. SERGIO ALVAREZ COTE

Expediente: Licencias de Obra 2016/30 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. SERGIO ALVAREZ COTE, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-SUSTITUCION DE ALICATADO DE COCINA DE 27 M2 EN LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ TAJO NÚM. 8 2º IZQ.
-Referencia catastral: 5092201TE6859S0006XF.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016.
- Informe favorable del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 03/03/2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 04/03/2015
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  07/03/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 3767, 
de fecha 13.11.2015,  tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. 
Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. 
Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:
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1º.- CONCEDER a D. SERGIO ALVAREZ COTE, la licencia de obras solicitada, consistente en 
SUSTITUCION DE ALICATADO DE COCINA DE 27 M2 EN LA VIVIENDA SITA EN C/ TAJO NÚM. 
8 2º IZQ, y la ocupación de la vía pública para la instalación de contenedor, ocupando una superficie de 
2m2, por un periodo de 3 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación de la edificación de referencia.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,55 €.
AUTOLIQUIDACION: 10,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 43,55 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 103,55€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 70,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de 
los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE TAJO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 3 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 328,55€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
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b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
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obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

2.8. L.OBRAS 2016/39. SUSTITUCION DE BÑAERA POR PLATO  DUCHA, SITO EN CALLE 
MAR ADRIATICO 9, 4, 142, SOLICITADO POR DÑA. JIANYAN ZHANG

Expediente: Licencias de Obra 2016/39 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de DÑA. JIANYAN ZHANG, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-CAMBIO DE BAÑERA AL PLATO DE DUCHA. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE MAR ADRIATICO Nº 9 PISO 4 PUERTA 142.
-Referencia  catastral: 4797804TE6849N0038YW.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/02/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 03/03/2016, en el que se indica que la ocupación de 
la vía pública no se realizará. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 04/03/2016.
- Informe Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  07/03/2016.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
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Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales: D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a DÑA. JIANYAN ZHANG, la licencia de obras solicitada, consistente en 
CAMBIO DE BAÑERA AL PLATO DE DUCHA, SITO EN  CALLE MAR ADRIATICO Nº 9 PISO 4 
PUERTA 142.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación de la edificación de referencia.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 655,50€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 23,40 €.
AUTOLIQUIDACION: 6,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 17,40 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 26,22€

TOTAL LIQUIDACION: 43,62€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 40,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de 
los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 83,62€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
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UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
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Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

3. Mociones Urgentes:

3.1. URGENCIA UNICA: FELICITACION AL AGENTE DE LA POLICIA LOCAL, CON 
TARJETA DE IDENTIDAD PROFESIONAL NUMERO 6056, POR ACTUACION 
OCURRIDA EL PASADO DIA 3 DE MARZO DE 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. 
Alcalde-Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local el expediente para la 
Felicitación al Agente de la Policía Local, con Tarjeta de identidad profesional 6056, por actuación 
ocurrida el pasado día 03 de marzo de 2016.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno Local, 
con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
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Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. Noelia Moya Morales, acuerda, 
por unanimidad aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente: FELICITACION AL AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, CON 
TARJETA DE IDENTIDAD PROFESIONAL NÚM. 6056, POR ACTUACIÓN OCURRIDA EL 
PASADO DÍA 3 DE MARZO.

ANTECEDENTES.-
Consta en el expediente:

- Propuesta de felicitación de la Dirección General de la Guardia Civil, al Agente de la Policía 
Local, con tarjeta de identidad profesional núm. 6056, de fecha 3 de marzo de 2016, que dice los 
siguiente:

“(…) Durante los meses de enero, febrero y comienzos de marzo de 2016 se han producido una totalidad 
de nueve robos en interior vehículos en la zona del paseo marítimo y cercanías del campo de fútbol de la 
localidad de Tarifa. Los vehículos que eran objeto de sustracción se trataban de vehículos de personas que 
se dedican a la práctica de deportes acuáticos, no siendo residentes en la localidad.

Que el día 3 de marzo de 2016 cuando el agente con tarjeta de identidad profesional núm. 6056, 
perteneciente a la Jefatura de la Policía Local de Tarifa, se encontraba franco de servicio y en las 
proximidades del campos de fútbol de la localidad, observa como una persona se encontraba fracturando el 
cristal de un vehículo estacionado en las cercanías y como esta persona se introducía en el interior del 
mismo, sustrayendo varios objetos que posteriormente oculta entre su ropa, que junto al vehículo forzado 
se encuentra otro con los mismos signos. Que rápidamente se pone en contacto con la Jefatura de la Policía 
Local para que procediera a su identificación y su posterior detención, no lográndose en un primer 
momento.

Es de destacar la colaboración prestada por el agente de la Policía Local de Tarifa en la plena identificación 
del autor de los hechos, aportando datos esenciales, con lo que se logró a la postre la detención del autor 
de los hechos y la imputación de siete delitos de robo interior vehículos ocurridos en las zonas próximas y 
en los mismos horarios.

Lo que se participa para conocimiento, significándose que en la realización del presente servicio ha 
participado activamente, destacando por su profesionalidad, dedicación y espíritu de colaboración entre los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, lo que hace meritorio de la correspondiente felicitación.

Por todo lo anterior expuesto, esta Alcaldía propone que se haga una felicitación pública de 
acuerdo con lo previsto en el art. 191 del Reglamento de la Policía de Tarifa.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales: D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

Primero: Elevar a la Junta de Gobierno, la felicitación al agente de la Policía Local con tarjeta de 
identidad núm. 6056.
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Segundo: Proponer al Pleno de la Corporación la felicitación al citado agente. 

Tercero: Remitir el presente acuerdo a la Jefatura de la Policía Local y al Departamento de 
Recursos Humanos para que esta felicitación conste en el expediente personal y profesional del agente 
actuante.

Cuarto: Remitir el presente acuerdo al agente para su conocimiento.

4.- Ruegos y preguntas.

No se formulan. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 08:50 del día de la cabecera, el Sr. Presidente 
levanta la sesión de la que se extiende la presente acta, que se somete a la aprobación de la Junta de 
Gobierno Local y en la firma de su Presidente, de todo lo cual yo, Secretaria General, doy fe. 

Vº Bº
EL ALCALDE,                                                    El Secretario General Accidental       

                                                                                                 (Decreto 606/2016), 
    Francisco Ruiz Giráldez                                                       José María Barea Bernal
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